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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De SANTo DoMINgo De SIloS

De conformidad con el acuerdo plenario de fecha 24 de octubre de 2011, por medio

del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento de subasta, para la adju-

dicación del contrato de obra de «Construcción de inmueble para albergue municipal en

Hinojar de Cervera» en Santo Domingo de Silos, conforme a los siguientes datos:

1. – Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Santo Domingo de Silos (Burgos).

2. – Objeto del contrato: 

a) Descripción del objeto: «Construcción de inmueble para albergue municipal en

Hinojar de Cervera».

b) Lugar: Hinojar de Cervera - Santo Domingo de Silos (Burgos).

3. – Plazo de ejecución: 10 meses.

4. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Subasta.

5. – Presupuesto base de licitación: 

Importe total: 142.825,00 euros y 25.708,50 euros correspondiente al impuesto

sobre el valor añadido.

6. – Garantías: 

– Provisional: 3% del presupuesto de licitación.

– Definitiva: 5% del importe de la adjudicación del contrato, IVA excluido.

7. – Obtención de documentos e información: 

A) Ayuntamiento de Santo Domingo de Silos. Tfno. y fax: 947 39 00 70.

www.santodomingodesilos.es

Plaza de Mayor, n.º 1 (09610 - Santo Domingo de Silos) Burgos.

B) Fotocopistería Amábar, Avda. del Arlanzón (Burgos).

8. – Criterios de valoración de las solicitudes a participar:

a) Solvencia económica y financiera:

1. Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante

de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.

2. Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen

de negocios en el ámbito de actividades correspondientes al objeto del contrato, re-

ferido como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de

creación o de inicio de las actividades del empresario, en la medida en que se disponga

de las referencias de dicho volumen de negocio.
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b) Solvencia técnica:

1. Relación de las obras ejecutadas en el curso de los últimos cinco años. Indicán-

dose también las de características e importes similares a la del objeto del presente contrato.

Esta relación debe estar avalada por certificados de buena ejecución para las

obras más importantes; indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las

obras y se precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y

se llevaron normalmente a buen término; en su caso, dichos certificados serán comuni-

cados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente.

2. Declaración sobre la plantilla anual de la empresa y la importancia de su personal

directivo durante los tres últimos años, acompañada de la documentación justificativa

correspondiente.

3. Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dis-

pondrá para la ejecución de las obras, a la que se adjuntará la documentación acredita-

tiva pertinente.

La acreditación de dichos criterios deberá aportarse por todos los licitadores en la

solicitud de participación, incluso en el caso de que para acreditar la solvencia se exija

la clasificación empresarial.

9. – Presentación de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales, contados a partir del

siguiente al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia y

hasta las catorce horas del último día.

b) Documentación a presentar: La especificada en el cláusula correspondiente

del pliego.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Santo Domingo de Silos. Plaza Mayor

n.º 1 (09610 - Burgos).

10. – Apertura de las solicitudes de participación: Al tercer día hábil siguiente,

una vez transcurrido el plazo de finalización de la presentación de ofertas, a las trece

treinta horas, en la Casa Consistorial de Santo Domingo de Silos. 

En Santo Domingo de Silos, a 7 de noviembre de 2011.

El Alcalde,

Emeterio Martín Brogeras
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